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ACREDITACION DE LA CALIDAD:

Base para flexibilizar el reconocimiento
de títulos y liberelizar el ejercicio de

Profesiones Universitarias en Centroamérica.

Francisco Alarcón Alba, MSc.
Director del Área Académica
Secretaría Permanente del CSUCA

/. Introducción:

Lapresente publicación estábasada en la exposicióndel autor durante el "Seminario
Centroamericanosobre ServiciosProfesionales", realizado porlaSecretaría Permanente
del Tratado General de Integración Económica Centroamericana (SIECA), en agosto
de 1996 en Guatemala. El objetivo de su publicación es proporcionar información
general sobre como las universidades estatales de la región, han abordado conjun
tamente el problema del reconocimiento de títulos, grados académicos y estudios
universitarios entre países centroamericanos; así como sobre la propuesta que dichas
universidades impulsan para establecer un Sistema Centroamericano de Evaluación
y Acreditación de la Educación Superior, como base para flexibilizar dicho
reconocimiento.

Para comenzar, se hace una breve reseña sobre el Consejo Superior Universitario
Centroamericano(CSUCA)ysuSegundoPlanRegionaldelntegración déla Educación
Superior enCentroamérica (PIRESCII), Plan estratégicoconjuntode lasuniversidades
estatales de la región. Seguidamente se hace referencia a los convenios vigentes para
el reconocimiento de títulos y estudios universitarios en la región y al papel y posición
conjunta de las universidades estatales al respecto. Luego se explica brevemente la
propuesta deSistema Centroamericano deEvaluación yAcreditación delaEducación
Superior(SICEVAES) que hoydiseñan y promueven lasuniversidades miembrosdel
CSUCA. Finalmente, de manera muy breve, se relaciona lo anterior con los compro
misos internacionales de la región en materia de comercio de servicios profesionales.

//, El Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA):

El Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA), fue fundado en
setiembre de 1948, por decisión delPrimerCongreso Universitario Centroamericano,
convirtiéndose así en el organismo regional más antiguodel proceso de integración
centroamericana. Desdesu fundación y hasta la fecha, el CSUCA ha desarrollado una
importante cantidad deprogramas yproyectos académicos decobertura regional, de
gran impacto en el desarrollo de las instituciones universitarias centroamericanas.
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ElCSUCA es elórganoRector de la Confederación Universitaria Centroamericana
y estáconstituido por los Rectores y los dirigentes estudiantiles de lasuniversidades
miembros. Integran el CSUCA las 13 principales universidades estatales de
Centroamérica: LaUniversidad de SanCarlosde Guatemala USAC; TheUniversity
CollegeofBelizeUCB; LaUniversidad de ElSalvadorUES; LaUniversidad Nacional
Autónoma de Honduras UNAH; la Universidad Pedagógica Nacional "Francisco
Morazán" de Honduras;laUniversidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua
UNAN-Managua; la Universidad Nacional de Ingeniería de Nicaragua UNI; la
Universidad NacionalAutónoma de Nicaragua, León UNAN-León; la Universidad de
Costa Rica UCR; la Universidad Nacional UNA de Heredia, Costa Rica; el Instituto
Tecnológico de Costa Rica, ITCR; la Universidad de Panamá UP; y la Universidad
Autónoma de Chiriquí, UNACHI de Panamá.

Según datos relativamente recientes, las universidades miembros del CSUCAen su
conjunto atienden la mayor parte de la matrícula universitaria de América Central;
organizan y aportan la mayor diversidad y la gran mayoría de la oferta académica
(programas y carreras de grado y posgrado), especialmente en lo concerniente a
cienciasbásicaseingenierías;y constituyenelsectorque hacelaprincipalcontribución
en materia de investigación científica y tecnológica en la región. Además, en la gran
mayoría de países de América Central, son estas universidades (las del estado) las
únicasautorizadas por leyareconocer títulos,diplomasygradosacadémicos extranjeros.

Los principales objetivos del CSUCA son fortalecer el desarrollo institucional el
cambio y la modernización de sus universidades miembros; impulsar sistemas de
cooperación académica regional con el fin de organizar una oferta conjunta
complementaria e integral a la comunidad centroamericana; y promover la acción
conjunta de las universidades enfavor de laintegración y eldesarrollo sostenible de
los países de América Central.

///. El Segundo Plan de Integración Regional de la
Educación Superior de Centroamérica (PIRESCII):

Este es el Plan estratégico conjunto de las universidades estatales de América
Central, aprobado en el IV Congreso Universitario Centroamericano celebrado en
Tegucigalpa, Honduras, en agosto de 1995. Este Plan lleva el mismo nombre de un
plan equivalente quelas universidades delCSUCA impulsaron enlos años 60®

El PIRESC II tiene como objetivo estratégico definirypromoveruna nueva relación
universidad-sociedad, asumiendo la integración regional de la educación superio
como estrategia de gestión del cambio en las universidades, hacia un model^
universitario que contribuya de manera efectiva al desarrollo sostenible yla equidad^

Entre los objetivos específicos del PIRESC II están: ampliar y profundiz
comunicación y cooperación entre las universidades confederadas, en sus ^
académicas básicas, de modo que puedan reconocerse en una entidad regional
creando así un nuevo pacto de compromisos de acción. Impulsar, por m
evaluación académica y la acreditación, procesos de transforma
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universidades, orientados al mejoramiento de la calidad de la educación superior de
acuerdo a las exigenciasdel presente y el futuro previsible. Promover la construcción
yuso intensivo de redesdecooperación eintercambio académico yde losservicios de
información para potenciar el desarrollo disciplinario e interdisciplinario en las
uiüversidades confederadas. Promover y desarrollar la relación de las universidades
con los diferentes sectores de la sociedad, especialmente con el sector productivo, etc.

El PIRESCn contempla actividades específicas en 10 áreas de trabajo:
1) Sistema de Evaluación de Calidad y Acreditación Universitaria;
2) Sistema de Carreras Regionales;
3) Sistema de Información Documental;
4) Vida Estudiantil;
5) Relación Universidad-Sociedad;
6) Investigación Regional;
7) Formación Continua;
8) Ivestigación e Información sobre la Educación Superior;
9) Integración Editorial Universitaria Centroamericana; y
10) Gestión Universitaria y Financiamiento de la Educación Superior.

ElPlan está ya en sus inicios. Se ha obtenido financiamiento para su primera etapa,
se han constituido Sistemas Regionales en las primeras áreas de trabajo, se promueve
la organización de las redes académicas y se discuten los primeros proyectos de
convenio. Para los fines de este seminario resulta de particular relevancia el área de
Evaluación y Acreditación de lacalidad de la EducaciónSuperior, déla cual hablaremos
en detalle más adelante.

IV. Convenios internacionales para el reconocimiento de títulos y
estudios universitarios, vigentes en la región:

De acuerdo con nuestro conocimiento, en Centroamérica están vigentes dos
Convenios Internacionales Multilaterales sobre esta materia: el CONVENIO SOBRE
el EJERCICIO DE PROFESIONES UNIVERSITARIAS Y RECONOCIMIENTO DE
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS, suscrito por los gobiernos centroamericanos el 22
de junio de 1962 en San Salvador; y el CONVENIO REGIONAL DE CONVALI
DACION DE ESTUDIOS, TITULOS YDIPLOMAS DEEDUCACIONSUPERIOR EN
AMERICA LATINA Y EL CARIBE, suscrito por los países Latinoamericanos el 19
dejulio de 1974 en la Ciudad de México.

ElConvenio Centroamericano fue suscrito por Guatemala, ElSalvador, Honduras,
Nicaragua y Costa Rica, pero fue ratificado solamente por Guatemala, El Salvador,
Honduras y Costa Rica. El Convenio Latinoamericano y delCaribe fue suscrito por
todos los países deAmérica Central (con excepción deBelice), pero solo fue ratificado
por El Salvador, Nicaragua yPanamá.
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rv.l. El Convenio Centroamericano;

En octubre de 1993, los Presidentes de los estados de América Central suscribieron
el Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana, conocido
como 'Trotocolo de Guatemala". Mediante este Protocolo los presidentes firmaron el
compromiso de procuraralcanzar la libre movilidad de los factoresproductivos (mano
de obra y capital) en la región.

En ese espíritu, dicho Protocolo establece en su artículo 31 que:

"Los estados parte acuerdan armonizar sus legislaciones para el libre ejercicio de las
profesiones universitarias en cualquier país de la región, a efecto de hacer efectiva la
aplicación delConvenio sobre elEjercicio de Profesiones Universitarias y Reconocimiento
deestudios universitarios, suscrito el22 de juniode 1962, en la ciudad de San Salvador,
República de El Salvador, el cuales deaplicación plenaen los Estados Contratantesdeese
Convenio".

Es importante tener presente que el Convenio sobre Ejercicio de Profesiones
Universitarias y Reconocimiento de Estudios Universitarios a que el Protocolo de
Guatemala hace referencia, nació en el CSUCA yfue suscrito en 1962 por los gobier
nos de la región, por recomendación y gestiónexpresadel CSUCA.

En mayo de 1959 en su IV Reunión Ordinaria celebrada en León Nicaragua, el
Cornejo Superior Universitario Centroamericano, mediante su resolución No.' 4
acordó presentar a los gobiernosde los estadoscentroamericanos elPROYECTO DE
CONVENCION SOBRE EL EJERCICIO DE PROFESIONES UNIVERSITARIAS. Este
proyecto, sin cambios mayores fue finalmente acogido por los gobiernos
centroamericanos.

Los gobiernos de Guatemala, El Salvador, Honduras y Costa Rica, depositaron en
laOrganización deEstadosCentroamericanos (ODECA) sus respectivas ratificaciones
Guatemala ratificó este convenio el2defebrero de1966; El Salvador lo ratificó el25
demayo de1964; Honduras lo ratificó el 21 demayo de 1963 yCosta Rica lo ratificó el
17 de diciembre de 1965. Hasta la fecha, no se tiene información que indique que
Nicaragua lo haya ratificado, ni que la República de Panamá se haya adherido aeste
convenio, pesea haber sido explícitamente invitada.

Desdeel punto de vista legal, este Convenio está vigenteen Guatemala, ElSalvador
Honduras y Costa Rica. Según los especialistas consultados, por tratarse de un
Convenio Internacional debidamente firmado, ratificado yno denunciado ala fecha
este instrumento tiene una jerarquía jurídica superior alas leyes ydecretos naciona'
les existentes en esos países sobre la materia. Sin embargo, la aplicación hoy día del
espíritu de este Convenio va más allá de la dimensión legal, ycruza directamente 1
dimensión académica que, entre otras cosas, requiere de mecanismos einstancias^d^
evaluación yacreditación de la calidad de la educación universitaria impartida en la
región.
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En su partemedular este Convenio establece que:

"El Centroamericano que haya obtenido en alguno de los Estados partes del presente
Convenio, unTítulo Profesional oDiploma Académico equivalente, que lohabilite enforma
legal para ejercer una profesión universitaria, será admitido alejercido de esas actividades
en los otros países, siempre que cumpla con los mismos requisitos yformalidades que, para
dicho ejercicio, exigen a sus nacionales graduados universitarios las leyes del Estado en
donde desea ejercer la profesión dequese trate."

En el artículo 4, el Convenio establece que:

"Se reconoce la validez, en cada uno de los Estados partes delpresente Convenio, de los
estudios académicos aprobados en las Universidades de cualquiera de los otros estados."

El Convenio favorece explícitamente al Centroamericano por nacimiento y esta
bleceen esta materia lano discriminación por nacionalidad entre centroamericanos. El
texto del Convenio no hace distinción entre universidades públicas y privadas y no
hace mención explícita del papel de los colegios profesionales.

El textodel Convenio asume que los títulos universitarios análogos otorgados por
las universidades centroamericanas tienen elmismo valoracadémico y profesional. El
Convenio no aborda el problema de la evaluación y acreditación de la calidad de la
formación universitaria recibida por los portadores de dichos títulos. Su texto se centra
más en el problema de la acreditación de la identidad y nacionalidad del portador del
título.

Incluso el asunto de la acreditación de la autenticidad délos títulos y certificaciones
lo deja a la cooperación entre las mismas universidades centroamericanas, cuando
establece que:

"Cada unade las universidades centroamericanas informará regularmentea las otras de los
títulos profesionales que se hayan expedido y de aquellos que en lo sucesivo seextendieren,
de las incorporaciones realizadas y de las suspensiones acordadas, con indicación en cada
caso de la nacionalidad del interesado."

Finalmente, llamó su atención sobre el artículo 3 del Convenio, de cuyo texto se
concluye que, los reconocimientos e incorporaciones que una universidad
centroamericana haga, de títulos universitarios obtenidos fuera de la región, son
válidos potencialmente para toda la región.

IV.2. Sustento académico previsto por el CSUCA en los años 60®
para la aplicación del Convenio:

El CSUCA de los años 60 veía en los FLANES BASICOS YMINIMOS DE ESTUDIO
al mecanismo adecuado para obtener el respaldo de calidad y armonización acadé
mica quesustentaran laliberalización delejercicio profesional enCentroamérica. En
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tal virtud, el Primer Plan de Integración Regional de la Educación Superior en
Centroamérica PIRESC, aprobadoen 1962, previó:

"...lu TBülizcición dsM.ESAS REDONDAS CENTROAMERICANAS DE EDDCACION
UNTVERSITARJA, para laformulación estudio y discusión de los PLANES BASICO-
MINIMOS deestudior comunes para lasfacultades centroamericanas".

Durante la década del 60^ se realizaron en Centroamérica decenas de mesas
redondas de este tipo, a donde asistían los decanosde las facultades de una misma
área temática de las universidades miembros. Se formularon y aprobaron Planes
Básico-mínimos para muy diversas disciplinas y profesiones.

Es importante aclarar que el objetivo no era que los planes de estudio de una
profesión universitaria fueran iguales en toda Centroamérica. Laidea era que estos
planes BASICO-MINIMOS de estudio fueran el referente mínimo común para los
planes y programas de estudio que en cada disciplina aprobaran y ejecutaran las
universidades centroamericanas.

IV.3. Medidas tomadas en los años 60® por el CSUCA
para le implementación del Convenio:

En1966,conlaratificacióndeesteconvenioporpartede4estadoscentroamericanos,
el CSUCA aprobó mecanismos prácticos tendientes a su implementación y
cumplimiento.

Así ensu I Reunión Especial celebrada en San losé en mayo de 1966, el CSUCA,
mediantesuacuerdoNo.8,aprobóunaseriedenormasparaelregistro yreconocimiento
de firmas encertificaciones y títulos expedidos porlasuniversidades miembros. Las
normas acordadas indicaban que:

"...La Secretaria Permanente registrará debidamente las firmas autógrafas de los Rectores
de las universidades miembros ySecretarios Generales de las mismas ylos sellos que estos
mismos funcionarios usan para amparar las certificaciones expedidas.", "la Secretaría
Permanente enviaráacada una de las Secretarías Generales de las universidades miembros
los pliegos donde aparezcan registrados las firmas ysellos antes dichos, con la auténtica del
Secretario General del CSUCA...". Todo esto para que: Los documentos que contengan
ceríificaciones de estudios, actas de exámenes de grado, los títulos ydiplomas y, en general
en los quese registren requisitos académicos de cualquier claseyque se presenten amparados
con la firma del Rector oSecretario General, no necesitarán, para tener plena validez
ninguna clase de autenticación por otro funcionario gubernamental de servicio interior ó
exterior...".

en 1968 el CSUCA aprobó además un mecanismo de centralización regional para 1
reconocimiento de estudios universitarios realizados fuera de la región en á ^
correspondientes a carreras a las que se les hubiera asignado status reeion^Í^^^
Centroamérica. Así, en su XIV Reunión Ordinaria celebrada en Honduras en abril d"
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1968, mediante su acuerdo No. 7 el CSUCA aprobó el REGLAMENTO DE
RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS REALIZADOS EN UNIVERSIDADES
EXTRANJERAS YQUE CORRESPONDENA LOSQUE TIENEN NIVELREGIONAL
EN CENTROAMERICA.

El CSUCA en aquella época llegó incluso a plantearse la posibilidad de establecer
una Oficina de Registro Regional Centralizada, para la implementación de este
Convenio. Así en su II Reunión Ordinaria, el Comité Directivo del CSUCA tomó el
acuerdo siguiente:

"Estudiar la factibilidad de un proyecto para crear una Oficina Regional de registro
Académico quefuncionaría adscrita a laSecretaría General delCSUCA, mediante elenvío
decopias deactasdeexámenes y notas depromoción por partede las Oficinas deRegistro
y Estadística decada una de las universidades miembros de la Confederación."
Esta idea nunca Uegó a concretarse.

IV.4. Debilitamiento de la aplicación del Convenio:

A partir de los años 70®, por diversas razones, el cumplimiento del Convenio
comenzó a debilitarse. Debido a esto, el Comité Directivo del CSUCA, en su II Reunión
Ordinaria celebrada en Tegucigalpa en marzo de 1973, tomó el acuerdo siguiente:

"Instruir a la Secretaría General para que, por los medios que estime más convenientes,
constituya una comisión ad-hoc que reúna la información necesaria sobre el régimen de
ejercido de profesiones universitarias y reconocimiento de estudios universitarios en
Centroamérica y sobrela efectividad decumplimientodel Conveniorespectivofirmado por
los gobiernos centroamericanos".

En reuniones posteriores elConsejoSuperiorUniversitarioCentroamericanoacordó
solicitar a las universidades miembros informes sobre el cumplimiento del Convenio
y consideró la posibilidad de realizar una reunión extraordinaria sobre el tema.
Revisando las actas del CSUCA se infiere que la información no se llegó a completar
yquelareunión nunca sellevó a cabo. La última vezquesetocó elasunto fueen1974
y en los años siguientes el tema desapareció por completo de la agenda y las
discusiones del Consejo.

rV.5. El Convenio Latinoamericano:

Entre tanto, en 1974 los estados Latinoamericanos y del Caribe suscriben en México
el CONVENIO REGIONAL DE CONVALIDACION DE ESTUDIOS, TITULOS Y
DIPLOMASDEEDUCACION SUPERIOREN AMERICALATINA YELCARIBE. En
su parte medular este Convenio establece:

''Artículo 4

Los estados contratantes otorgarán, a los efectos de la continuación de estudios y
de la admisión inmediata a las etapas siguientes de educación superior, el recono-
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cimientode lostítulos,grados,certificadosydiplomas de educaciónsuperior obtenidos
enel territorio de otroEstado contratante, oen xma institución bajo su autoridad, que
acrediten la culminación de una etapa completa de estudios de educación superior.
Será requisito indispensable que dichos certificados se refieran a años, semestres,
trimestres, o en general, a períodos completos de estudios.''

"Artículo 5

Los estados contratantesse comprometen a adoptar las medidas necesarias para
hacer efectivo, lo antes posible, a los efectos del ejercicio de la profesión, el reconoci
miento de los diplomas, títulos o grados de educación superior otorgados por las
autoridades competentes de otro de los Estados contratantes."

En el artículo 1, inciso a) de este Convenio se hace la siguiente definición:

"Seentiende por reconocimiento de un diploma, título ogrado extranjero, su aceptación por
las autoridades competentes de un Estado contratante y elotorgamiento a los titulares de
dichos diplomas, títulos ogrados de derechos concedidos aquienes posean similar diploma
título ogrado nacional Estos derechos se refieren ala continuación de estudios yal ejer
cicio de una profesión".

Sin embargo, encuanto al reconocimiento para el ejercicio profesional, alfinal del
numeral ii) del inciso a) se indica que:

"...Tal reconocimiento no tiene por efecto dispensar al titular del diploma, título ogrado
extranjero de la obligación de satisfacer las demás condiciones que, para el ejercicio de la
profesión de que se trate, exijan las normas jurídicas nacionales y las autoridades
gubernamentales oprofesionales competentes."

Finalmente, cabe citar:

"Artículo 19

El presente Convenio no afecta en manera alguna los tratados y convenios
internacionales ni las normas nacionales vigentes en los Estados contratantes, que
otorguen mayores ventajas quelas concedidas poreste Convenio." '

La ratificación de este Convenio fue depositada ante el Director de la UNESCO
por Panamá en marzo de 1975, El Salvador en mayo de 1977, yNicaragua en abril d
1983. Por lo tanto este Convenio está vigente en estos tres países de América Cent ^
yotrossietepaíses de fuera del istmo. Siendo el caso que en ElSalvador están vive t^
tanto el Convenio Centroamericano como el Latinoamericano, pudiendo el t^
sado acogerseal que más lo beneficie.
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V. Posición conjunta actual de las universidades
miembros del CSUCA sobre la materia:

En1994, traslafirmapor lospresidentesdel 'Trotocolo deGuatemala", laSecretaría
de Integración Económica Centroamericana SIECA entró en comunicación con el
CSUCA para pedir información sobre el grado de aplicación del Convenio
centroamericano para el ejercicio de profesiones universitariasy reconocimiento de
estudiosuniversitarios ypara pedir propuestas de acciones que permitieran alConsejo
de Ministros de Integración Económica tomar las medidas necesarias a fin de que se
cumpla con los objetivos y propósitos queinspiraron lasuscripción delConvenio.

Ante la solicitud de la SIECA, tras 20 años de silencio sobre el tema, el Consejo
Superior Universitario Centroamericano ensu XLIV Reunión ordinaria realizada en
Panamá en julio de 1994, decidió convocar a un Seminario-taller universitario
Centroamericano sobre "El ejerciciode profesiones universitarias y reconocimiento de
estudios univesitarios en Centroamérica". Dicho taller se realizó en Costa Rica en
diciembre de 1994 con participación de autoridades académicas y funcionarios
universitarios a cargo de funciones relacionadas con el cumpliminto de este convenio
en los países de la región.

A finde transmitir el espíritu con que el CSUCA convocóa este taller regional, me
permito citar dos de los considerandos del acuerdo deconvocatoria:

"Quelacompetitividad y capacidad productiva de Centroamérica, basada en laexplotación
extensiva defuerza de trabajo poco educada y calificada y la utilización extensiva de los
recursos naturales como materias primasydeexportación, no es sostenibleenlaépoca actual.
En la época de la globalización y la apertura comercial, la capacidad que sealcance para
generar bienes de alto valor agregado, resultado de procesos productivos basados en el uso
intensivo de trabajo con alto contenido intelectual, marcará lacompetitividad y portantoel
destino de lospaíses centroamericanos".

"Que Centroaméricanecesitaincrementarelnúmeroy calidaddesusprofesionales,asícomo
hacer un óptimo uso de los recursos humanos calificados y altamente calificados de que
dispone hoy día como región. El libre ejercicio de las profesiones universitarias entre los
países de Centroamérica haría posible compartir los recursos humanos y recurrir almayor
desarrollo relativo alcanzado en ciertas áreas en determinados países para compensar el
menor desarrollo relativo en otros, en beneficio de la región en su conjunto."

V.l. Problemas identificados, recomendaciones del taller y acciones
en marcha mandatadas por el CSUCA sobre el asunto:

Secoincidió enqueelrenovado impulso queúltimamente han tomadolosprocesos
de integración centroamericana, hacen previsible y deseable un incremento de la
movilidadde profesionales universitarios en laregión, conelconsecuenteaumento de
la demanda de incorporaciones, reconocimiento de grados, títulos y estudios
universitarios en los diversos países del Istmo.
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Sin embargo, lo anterior ocurre en medio de una acelerada proliferación de
universidades en la región, (118 a la fecha), cuya calidad y pertinenciaha resultado
muy diversa y cuestionada.

Se coincidió en que la razón principal por la que el Convenio no se aplica
adecuadamente es la generalizada desconfianza existente sobre la calidad de la
formación académica y profesional que respalda el título, diploma o grado otorgado
en los países vecinos de la región.

El taller consideró necesario encontrar los medios para mejorar y asegurar la cali
dad y eficacia de la educación superior ofrecida en el Istmo Centroamericano, sin
afectar el principio de autonomía universitaria. Los participantes percibieron la
necesidad de una instancia de la comunidad académica centroamericana, con la
autoridad, aceptación, independencia y credibilidad suficiente a nivel de la región
que, sobre unabase voluntaria y participativa, evalúe y acredite la calidad de las los
programas y carreras de educación superior de instituciones tanto públicas como
privadas del Istmo Centroamericano.

Atendiendo las recomendaciones de este seixúnario-taller, el Consejo Superior
UniversitarioCentroamericano, medianteacuerdoNo.2de su XLVI Reunión Ordina
ria, realizada en Costa Rica en marzo de 1995, constituyó un comité centroamericano
de académicos de alto nivel con los siguientes mandatos:
a) Formular y gestar un proyecto de Sistema Centroamericano de Evaluación y

Acreditación de la Educación Superior.
b) Elaborar un proyecto de Nomenclatura común de grados, títulos y procedi

mientos para la educación superior del Istmo Centroamericano.
c) Elaborar unProtocolo de Reformas al actual Convenio de ejercicio de profesiones

universitarias y reconocimiento de estudios universitarios en Centroamérica

Este Comité se constituyó en junio de 1995 y está trabajando intensamente ha
realizado varias reuniones de trabajo aescala centroamericana yun taller de refle^ón
e intercambio de experiencias con expertos de fuera de Centroamérica.

Ala fecha el comité ha formulado la propuesta de "Sistema Centroamerican d
EvaluaciónyAcreditación de la Educación Superior, SICEVAES", la cual está si °d̂
debatida hoy en las universidades miembros del CSUCA. Asimismo, el comi^^h°
preparado un amplio plan operativo para su concertación y gestión a ^^ i
centroamericana con las universidades no miembros del CSUCA. El comité^ '̂*^^
además trabajando en los otros elementos de su mandato yen aspectos técnicos^^^^
capacitación que complementan yoperacionalizan la propuesta del SICEVAES ^

V¡. Resumen de la Propuesta de Sistema Centroamericano de
Evaluación yAcreditación de la Educación Superior (SICEVAES)-

Tras amplias yconsecutivas discusiones en el seno del Comité Centroameri
designado por el CSUCA y diversas consuUas con expertos extrarregionales
preparado un documento con el diseño básico del SICEVAES. Este documento est^

s)

O
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siendo hoy debatido adiferentes niveles alinteriordelas universidades miembros del
CSUCA. Asinriismo se están organizando cursos-taller regionales con académicos
reconocidos de cadaunade las6áreasdelconocimiento enque operaráSICEVAES, a
fin deelaborarborradores técnicos decriterios, indicadores yestándares regionales de
calidad para cadaárea temática.

Una vezalcanzado un consenso mínimo entre lasuniversidadesdel CSUCA sobre
características básicas del Sistema, a principios de 1997 se ampliará el círculo de
discusión y debate invitando a participar en él a las principales universidades de la
región no miembros del CSUCA. Para esto se proyecta realizar una serie de talleres
nacionales en cada uno de los siete países del Istmo y un amplio seminario-taller
regional. Amanera de resumen de la propuesta de SICEVAES hoy en discusión,
cabe indicar lo siguiente:

Se propone crear un Sistema Centroamericano de Evaluación yAcreditación de la
Educación Superior, como una instancia colectiva de autorregulación de las institu
ciones de educación superior de América Central.

El sistema está concebido básicamente para certificar, y contribuir a mejorar, la
calidad de las instituciones, programas y carreras, como un medio de protección al
usuario de losservicios y productos de la educación superiorde la región.

El SICEVAES brindará información confiable sobre la calidad de programas y
carreras que oriente a los potenciales usuarios de los servicios y productos de la
educación superior de la región (padres de familia, estudiantes, empleadores, etc.).
Además, promoverá una cultura de autoevaluación que propicie el cambio y
modernización de las instituciones de educación superioren América Central.

Los participantes y ámbito de acción del sistema serán todas las instituciones de
educación superiorpúblicas y privadas del Istmo Centroamericano, interesadas en el
Sistema. La participación de las instituciones deeducación superior enelsistema será
de naturaleza: voluntaria, corresponsable, autosuficiente e interdependiente.

A través de este sistema, las universidades públicas y privadas definirán
concertadamente los criterios y estándares de calidad que deben regir el quehacer
académico enCentroamérica y,de manera colectiva e indirecta, evaluarán y acredi
tarán dicha calidad.

El Sistema propuesto dará fe pública de la calidad de programas y carreras de
educación superior enAmérica Central, deacuerdo con elproyecto educativo decada
institución y con criterios y estándares previamente establecidos. Esto permitirá
flexibilizar el reconocimiento parael ejercicio de lasprofesiones universitarias entre
los países de América Central yfacilitará promover el reconocimiento de las univer
sidades ydelos diplomas y títulos centroamericanos en países fuera dela región.

ElSICEVAES no invalidará los organismos nacionales de evaluación y acredita
ción que pudieran crearse, sino que los armonizaría y ordenaría, estableciendo
criterios y normas de calidad regional, es decir, la metrología de la educación supe
rior de AméricaCentral.

ElSICEVAES, aunquegestado ypromovido por elConsejo SuperiorUniversitario
Centroamericano, seráun organismo con relativa independencia del CSUCA y con
clara independencia decualquier universidad en particular.

El Sistema estaría constituido legítimamente mediante un convenio multilateral
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entre universidades, tanto públicas como privadas, de América Central. Convenio en
donde las principales universidades de la región manifiestarán su decisión concertada
de apoyar la creación y funcionamiento del Sistema y, de manera voluntaria y
progresiva, someter sus programas y carreras a procesos de evaluación con fines de
acreditación regional.

El Sistema ylas universidades que suscriban el acuerdo desucreación, tomarán las
medidasnecesariasafin deque los títulos de los graduados de carreras que hayan sido
evaluadas y acreditadas por SICEVAES sean reconocidos automáticamente en los
países de la región.

El sistema estaría estructurado en tres niveles: Consejo de Acreditación (nivel
poh'tico), OBcina Técnica de Evaluación (nivel técnico general permanente) y los
Comités dePares Académicos (nivel deespecialistas ad-hoc). En los tres niveles del
sistema participarán académicos del más alto nivel para la función respectiva Se
establecerán mecanismos para la selección de los miembros del Sistema, incluyendo
el personal técnico, que garanticen total transparencia. '

El Consejo de Acreditación (nivel político-académico), estaría constituido por
académicos del mas alto nivel, de reconocida honorabilidad, autoridad académica y
credibUidad, propuestos por las universidades púbUcas y privadas de América
Central. Los miembros del Consejo, aunque provenientes de la comunidad acadé
mica de la región, una vez designados, deberán actuar en su capacidad como indi
viduos, con total y probada independencia de la institución de educación superior
dondepudieran prestarsus servicios. ^

El Consejo de Acreditación tendría agendas especializadas rotativas por cuatri
mestre. Por ejemplo: en años pares, entre enero yabril el Consejo vería solicitudes v
evaluaciones en Ciencias Agropecuarias, entre mayo yagosto las correspondientes a
Ciencias Exactas yNaturales, entre setiembre ydiciembre las de Ciencias de ia Salud
En años impares, entre enero yabril se verían solicitudes yevaluaciones correspon
dientes aCiencias Sociales yAdministrativas, entre mayo yagosto las de Educación v
Humanidades yentre setiembre ydiciembre las de Ingeniería yTecnología

El Consejo de acreditación tendría miembros permanentes ymiembros nombrados
para determinadas agendas, según área temática. Los miembros permanentes darían
la continuidad necesaria al Consejo, ylos miembros rotantes le darían la flexibilidad
que la diversidad del quehacer universitario requiere. Tanto unos como otros serían
nombrados por periodos de cuatro a cinco años. aeiidii

Esto ordeiiaría el trabajo haciendo que todo el sistema funcione por ciclos Hara
mente definidos. ^ cilios ciara

Laofíc¡natécnícadeevaluacíónseríaunóreanotécnirn-;írarix^,-evaluación, constituido por unos cuantos académicos con formación"
en evaluación, pero con cierto grado de interdisciplinariedad la J
evaluación sería coordinada por un Secretario Ejecutivo del Conseiod-
Esta oficina técnica sería un órgano ejecutivo que coordinaría vreal?
yproduciría la información necesaria para el Consejo de AcrLitar estudios

Los Comités de pares académicos y profesionales psi=.-
especialistas del más alto nivel en su disciplina, quienes serían P®""ra ad-hoc para participar en la evaluación de programasycarreras. EÍofeTpÍMista^^
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actuarían como pares académicos y/o profesionales extemos, realizando visitas de
inspección y evaluación y preparando los informes y dictámenes respectivos.

El sistema iría conformando progresivamente un "banco" de pares académicos, a
quienes se iría capacitando y acreditando como evaluadores. "Banco" del cual se
echaría mano de manera ad-hoc para la evaluacióndecarreras y programas específicos.

El sistema evaluará y acreditará únicamente programas y carreras específicas. El
Sistema no acreditará instituciones como un todo, solamente las registrará y clasifi
cará de acuerdo a una tipología previamente definida.

Para esto reunirá información básica sobre las instituciones de educación superior
de la región, especialmente sobre sus respectivos proyectos educativos, a fin de
preparar una tipología que permita clasificarlas adecuadamente. Esta información y
la clasificación de instituciones brindará un marco de referencia para la evaluación y
la acreditación de sus programas y carreras.

La oficina técnica del SICEVAES creará y mantendrá actualizada una base de
datos sobre la educación superior de América Central.

La autoevaluación será la base de los procesos de evaluación que realizará el
Sistema. La secuencia general del proceso sería:

Los programas y carreras solicitan ser evaluadas con fines de acreditación. El
Sistema les proporciona los instrumentos necesarios para realizar su autoevaluación.
El programa o carrera es visitado y su informe de autoevaluación es sometido a la
evaluación extema de pares.

El primer punto de referencia que orientará la evaluaciónserá verificar la medida
enque elprograma cumpleconlosobjetivos y elmodelo educativoanunciados por la
misma institución. El segundo punto de referenciaserá verificar la medida en que el
programa cumple con los estándares de calidad convenidos a través del sistema.

Los evaluadores elaboran un informe que es presentado a la universidad y al
programa que está siendo evaluado. La carrera evaluada hace sus observaciones,
ampliacionesyaclaracionesalinforme deevaluación. Deallí sepasa aun informe final
de la evaluación que iríaal Consejo de Acreditación del Sistema, quien decidirá sobre
la acreditación y los términos de la misma.

El dictamen de acreditación tendrá un período de vigencia definido y será en
términos absolutos, es decir que no incluirá calificación de niveles de calidad ni
jerarquizaciones de ninguna clase.

El SICEVAES publicará un boletín, indicando los programas que van siendo
acreditados.

Se han previsto cuatro fuentes básicasde financiamiento para el SICEVAES;
a) Por medio del acuerdo suscrito de creación del SICEVAES, los rectores de las

universidades centroamericanas interesadas, convienen en aportar una cuota
anual fija para contribuira su sostenimiento;

b) Los gobiernos de América Central convienen en crear un fondo colectivo para
contribuir a financiar el establecimiento de SICEVAES y su operación por un
número determinado de años, mientras éste llega a ser autofinanciable;

c) Los costos de viaje y estadía, así como un honorario mínimo para los evaluadores
externos, correrá por cuenta delauniversidad solicitante de laacreditación;
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d) SICEVAES buscará fmanciamiento de agencias de cooperación internacional
para proyectos específicos afines asu naturaleza yobjetivos (ej: Bases de datos y
sistemas de información sobre la educación superior de la región, cursos de
entrenamiento para evaluadores, publicaciones, etc.).

VII. Relación con los compromisos internacionales
en materia de comercio de servicios profesionaies

de ^"gmcióricorór^irSSmedranTsiEcT"® ^aí^Í
REGLAMENTO CENTROAMEMCANO pIrA "ANTEPROYECTO DE
que incluye alos servicios profesionales COMERCIO DE SERVICIOS i

Participaron en el Seminario representant»=,i , ^ j ms
Ministerios de Economía de Guatemala F1 Q, ®Colegios Profesionales yd®Rica. Asimismo, representantes de la Ser f Honduras, Nicaragua y
Universitario Centroamericano (CSüCA\ - ^ennanente del Consejo Supenor
sidades Privadas de Centroamérica AT H Asociación de Unive^

Explicó la SIEGA que el Proyecto de V! i
rápidamente posible a los países centm.^ pretende hacer avanzar lo
regional de liberalización del comercio de definición de su
P^etrospamnegociarconotrospaise',^^^^^^de Libre Comercio de las Americas ALCA ^ regionales en el contexto del Ar
terceros naísp.s.vcomopn coi^

- ^^^^ciaALCA aoí •^6'^^i«itíseneicontexiuwí^*-terceros países, yespecialmente en el seno de I n°® otra negociación cor
UIdea es que, acogiéndose al Artículo Vri PfS^ '̂za^ón Mundial del Comerci^

de Servicios (GATS) aprobado como dí General sobre el Comerlo
Cm de Uruguay del GATT,(trato NMF) en sus negociaciones con losS' " de Nación Más Favorecida
de Seriaos. Para ello los países centran, ' Parte de la OMC en matod®
acuerdos de plena integración progres"™ que demostrar que tien®^

;;ír' "=Con esta perspectiva, el CONVENln c ^Permisos de resi
universitarias yRECONOClSS^r?® EJERCICIO DE PROFESIONES
cnto por los Estados Centroamericanos e io^ ESTUDIOS UNIVERSITARIOS sU '̂
mentó prueba que desde hace cobra vr=, ^vERSITA tj-ti-
convenido otorgarse prívilevios pq ^os Esta^ ^ relevancia. Esejercicio de profesiones unTve" siSif"''̂ ^ Gentroamericanos '̂̂ ^,
dispuestos aotorgar a terceros bajo el ^ „ rnencanos en ma ,j,

El ANTEPROYECTO DE REGLAMck'P'° de trato
COMERCIO DE SERVICIOS pronueci CENTRn^^V- uarA
alguna al Convenio Centroamericano p SIHCa no • E '̂GANO P , j.gncii
da ypositivamente. po^J

fiue no lo aprovecha au

ee
id^
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Asimismo, el texto de este Anteproyecto de Reglamento debería ser revisado a fin
de asegurarse que no contravenga o restrinja los alcances de lo establecido en el
Convenio Centroamericano en materia de ejercicio de profesiones universitarias. Por
ejemplo, dicho anteproyecto establece un plazo de 10 años para llegar a darse trato
nacional y brindarse acceso pleno al mercado de servicios profesionales entre
centroamericanos, ventajas que, al menos en papel, ya otorga el Convenio desde
1962. Sin mencionar que un plazo de 10 años puede resultar muy largo si se consi
deran los horizontes de tiempo ya establecidos en otros contextos de negociación
comercial (OMC, TLC con México, ALCA, etc.).

En todo caso, el CONVENIO SOBRE EL EJERCICIO DE PROFESIONES
UNIVERSITARIAS Y RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EN
CENTROAMERICA se ha hecho viejo y sería deseable actualizarlo. Dicha actuali
zación podríahacerse pormedio deunadendumounprotocolo,oquizás elReglamento
propuesto porSIEGA pudiera, dealguna manera, constituirse enunadelasvías para
dicha actualización.

Losdos adendums más importantesque actualizarían elConvenio vigente son:
a) Laevaluación y acreditación de la calidad de lascarreras universitarias como base

para el reconocimiento de títulos profesionales y grados académicos en
Centroamérica; y

b) reconocer y definir el papel de los colegios profesionales en la regulación del
ejercicio de las profesiones universitarias en la región.

Por ejemplo, el Reglamento para el Comercio de Servicios podría establecer la
necesidad de mecanismos regionales de evaluación y acreditación de la calidad de la
educación superior como base para la flexibillzación del reconocimiento de títulos
profesionales y gradosacadémicos universitarios entre paísesde la región. Estopara
proteger alosusuarios yconsumidores de losserviciosprofesionalesquesecomercien
en Centroamérica.
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ANEXO

Convenio sobre el ejercicio de Profesiones
Universitarias y reconocimiento de Estudios

Universitarios (1962)

Los Gobiernos de Costa Rica, Nicaragua, Honduras, El Salvador y Guatemala, en
su deseo de obtener un mayor acercamiento centroamericano y haciendo suya la
recomendación adoptada por el Consejo Superior Universitario Centroamericano en
su Cuarta Reunión Ordinaria, han acordado celebrar un Convenio Sobre el Ejercicio
de Profesiones Universitarias y Reconocimiento de Estudios Universitarios, para
lo cual han nombrado a los siguientes Representantes;
Por Costa Rica: Excelentísimo Señor Licenciado Ismael Antonio Vargas Bonilla.
Por Nicaragua: Excelentísimo Señor Doctor Carlos Irigoyen Gutiérrez.
Por Honduras: Excelentísimo Señor Profesor Ernesto Revelo Borja.
Por Guatemala: Excelentísimo Señor Profesor Adrián Ramírez Flores; quienes

después de haber exhibido sus plenos poderes y encontrándolos en buena y
debida forma, suscriben el siguiente Convenio;

Artículo 1. El centroamericano por nacimiento que haya obtenido en alguno de los
Estados partes del presente Convenio, un Título Profesional o Diploma Académico
equivalente, que lo habilite en forma legal para ejercer una profesión universita
ria, será admitido al ejercicio de esas actividades en los otros países, siempre que
cumpla con losmismos requisitos y formalidades que,para dicho ejercicio exigen
a sus nacionales graduados universitarios las leyes del Estado en donde desea
ejercer la profesión de que se trate. La anterior disposición será aplicable mientras
el interesado conserve la nacionalidad de uno de los países de Centroamérica.

Artículo 2. Elcentroamericano autorizado para ejercersu profesión en alguno de los
Estadospartes del presenteConvenio,quedará sujetoa todas las leyes,reglamentos,
impuestos y deberes que se exigena los nacionalesde ese Estado.

Artículo 3. Las disposiciones de los artículos anteriores son aplicables al centroame
ricano por nacimiento que hubiese obtenido su título universitario fuera de
Centroamérica, siempre que haya sido incorporado a una Universidad
Centroamericana legalmente autorizada para ello.

Artículo 4. Se reconoce la validez, en cada uno de los Estados partes del presente
Convenio, de los estudios académicos aprobados en las Universidades de cual
quiera de los otros Estados.
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Artículo 5. Para los efectos del presente Convenio deberá acreditarse la nacionalidad
del interesado por los procedimientos regulares de cada Estado. En cuanto a la
comprobación dela identidad personal, podrá serhecha por el documento legal de
identidad decada país o, en sudefecto, por medio de constancia extendida por el
representante Diplomático o Consular acreditado enelpaís donde segestione la
licencia odelos mismos funcionarios que hubieran expedido los respectivos títulos
o diplomas equivalentes.

Artículo 6, Alos centroamericanos emigrados operseguidos por razones políticas
que deseen ejercer sus profesiones o continuar sus estudios universitarios en
cualquiera delos Estados partes del presente Convenio se les extenderán licencias
provisionales en tanto sea dable a los interesados obtener la documentación del
caso. Para otorgarlas las entidades correspondientes de cada país seguirán
información sumaria a fin de comprobar los extremos necesarios

Artículo 7. Cadauna de las Universidades centroamericanas informará regularmente
alas otras de los títulos profesionales que se hayan expedido yde aquellos one en
lo sucesivo se extendieren, de las incorporaciones realizadas yde las susnpr,.rn
nes acordadas, con indicación en cada caso de la nacionalidad del interesado

Artículo 8. Las Universidades centroamericanas se comunicarán unas aotras cuáles
son sus escuelas o institutos universitarios,que clasede títninc •, cuaies
ysiellos habilitan aquienes los poseen para el ejercicio dela nrn
cumplir algún otro requisito de orden académico oTegaf I^L, "°
conocer cualquier modificación que acordaren sobre estos as^ct^^ ™̂

Artículo 9. Para gozar de los beneficios de este Convenio los couf.
naturalización deberán haber residido en forma continua uor , por
territorio centroamericano después de obtener la naturali^cWn^

Articulólo. Para los efectos de este instrumento se entiende n. ,
"centroamericanos por nacimiento''comprende atodas la expresiónla calidad jurídica de nacionales por nacimiento en cual^^^^°^^^ gozan de
signatarios. Asimismo se entiende que la expresión Estados
naturalización" se refiere aquienes, no siendo originario d por
quesuscriben este Convenio, sehayan naturalizado r los Estados

" cualquiera de ellos.
Artículo 11. Este Convenio entrará en vigor para los Estad

pronto como dos de ellos efectúen el correspondiente depósUo ^ '"atifiquen tan
Artículo 12. El presenta Convenio regirá por tiempo indefinido o,

de los Estados contratantes hacerlo cesar por lo que aél res ' ""hiendo cualquiera
haberlo denunciado formalmente a los otros. P^cta un año después de
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Artículo 13. La Secretaría General de la Organización de Estados Centroamericanos
será la depositarla del presente Convenio, del cual enviará copia certificada a los
Ministerios de Relaciones Exteriores de cada uno de los Estados contratantes, a los
cuales notificará asimismo del depósito de los Instrumentos de Ratificación
correspondientes, así como de cualquier denuncia que ocurriere.

Al entrar en vigor el presente Convenio, la Secretaría General de la ODECA
procederá también a enviar copia certificada de éste a la Secretaría General de la
Organización de las Naciones Unidas para los fines de registro que señala el artículo
102 de la Carta Constitutiva de esa Organización.

Artículo 14. El presente Convenio queda abierto al Estado de Panamá para adhe
rirse a él en el momento que lo tenga por conveniente.

Artículo 15. Los Estados quesuscriben esteInstrumento convienen en dejar sin validez
en lo que a ellos respecta la Convención sobre Ejercicio de Profesiones Liberales
suscrita en la ciudad de México el día 28 de enero de 1902; la Convención sobre el
Ejercicio de ProfesionesLiberales suscrita en Washington el7de febrerode 1923, y
la Convención sobre Ejercicio de Profesiones Liberales firmada en la ciudad de San
José de Costa Rica el día 5 de septiembre de 1942.

Enfede lo cual los respectivosPlenipotenciariosfirmanelpresente Convenio en la
ciudad de SanSalvador,Repúblicade ElSalvador,a losveintidósdías del mesde junio
de mil novecientos sesenta y dos.

Por Costa Rica:

Ismael Antonio Vargas Bonilla
Ministro de Educación Pública

Por Nicaragua:
Carlos Yrigoyen Gutiérrez
Ministro de Educación Pública

Por Honduras:

José Martínez Ordóñez
Ministro de Educación Pública

Por El Salvador:

Ernesto Revelo Borja
Ministro de Educación Pública

Por Guatemala:

Adrián Ramírez Flores
Subsecretario de

Educación Pública

Ante mí

Marco Tulio Zeledón

Secretario General de la
Organización de
Estados Centroamericanos
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